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Continúa el Decreto N9 93 

ANEXO A 

ARBITRAJE 

~1!1 

Artalo Primero.-COMPOSICION DEL TRIDUNAL. 
-D Tribunal de Arbitraje se compondrá de tres miembros, 
fl BÍD. designados en la forma siguiente : uno, por el 
JIIDO; otro, por la República; y, un tercero, en adelante 

· el "Dirimente", por acuerdo entre las partes, 
1' clirectamente, ya por intermedio de los respectivos ár
lla li las partes no se pusieren de acuerdo con respecto a 
~~del Dirimente, éste será designado a petición de 
~ de las partes por el Secretario General de la Or
~ de los Estados Americanos. Si una de las partes 
11 delipare árbitro, éste será designado a petición de cual
¡lera ile las partes por el Secretario General de la Organi
Díl de los Estados Americanos. Si una de las pa.rtes no 
iigDare árbitro, éste sez:á designado p~r. el Dirimente .. Si 
... de los árbitros deSignados o el Dmmente no qwste
~ o DD pudiere actuar o seguir actuando. se procederá a su 
1!f!11P1uo en igual forma que para la designación original. 
D SUCitSOr tendrá las mismas funciones y atribuciones que 
!la.atecelor. 

Artfculo Segundo.-INICIACION DEL PROCEDIMIEN

CONTENIDO 
Decreto N9 93.-Noviembre de 1969. 

AVISOS 

do menos por dos miembros del Tribunal; deberá cumplirse 
dentro del plazo de treinta (30) cUas a partir de la ~e_c~a de 
la notificación; tendrá mérito ejecutivo y no a.dnutira re-
curso alguno. · 

Articulo Quinto.--GAS'FOS.-Antes de .. constituirs~ ~1 
Tribunal las partes acordaran la rem~erac10n de 1~ ~rbJ
tros y de las demás personas que reqmera el procedimiento 
de arbitraje. Si el acuerdo no se produjera oportunamente, 
el propio Tribunal fijará la compensación que sea razonable 
según las circunstancias. Cada parte sufragará sus costas 
en el procedimiento de arbitraje. Los gastos del Tribunal 
serán sufragados en partes. Toda duda respecto a la divi
sión de los gastos o a la forma en que deban pagarse será 
resuelta sin ulterior recurso por el Tribunal. 

Artículo Sexto.-NOTIFICACION.-Toda notificación 
relativa al arbitraje o al fallo será hecha en la forma pre
vista en el presente Contrato. Las partes renuncian a cual
quier otra forma de notificación . 

ANEXO B 

AL CONTRATO DE PRESTAMO.-OBJETIVOS Y 
DESCRIPCION DEL PROGRAMA 

fO.-Para someter la controversia al procedimiento de ar- 1.-0BJETIVOS.-El programa de colonización y asen
bje la parte reclamante dirigírá a la otra, una comunica- tamiento campesi.w:l pretende incorporar a la producción del 
&íu escrita exponiendo la naturaleza del reclamo, la satisfac- país una superficie parcialmente explotada de aproximada
Qoreparación que persi~e y el.n?mbr~ del árbitro ~ue-~e- mente 44.700 Has., convirtiendo en propietarios de sus par
igna. La parte que bub~ere reCibido d1cha comumcac10n, celas a unas 3.300 familias campesinas de escasos recursos 
ibeli dentro del plazo de quince (15) días comunicar a económicos. las cuales incrementarían su nivel de ingresos. 
1 parte contraria el nombre de la persona que designe co- Asimismo, el programa intentaría sustituir importaciones, 
~árbitro. Si dentro del plazo de treinta (30) días conta- aumentar las exportaciones e incrementar la oferta interna 
a df8de la entrega de la comunicación referida al recia- ~ de productos alimenticios. 
IIUlte,las partes no se ~~hieren puesto ?-e acuerdo en cuan; II.-EL PROGRAMA.-El Programa consta de: 
tu .la persona del Dirl.mente, cualqmera de e~as .J?odra a) Proyecto de colonización del Valle del Aguán; 
amr entre el Secretano Genera~ de la Orgamzaclon _de b) Proyectos de consolidación campesina en Monjarás, 
)a.~ Amedcanos para que este proceda a la des1g- Buena Vista; 
laCIOD. e) Otros proyectos similares a los anteriores; y, 

Artieulo Tercero.~O~STITUCIO~ . ~EL TRIB~AL. d) Asistencia técnica. 
-:J.2 .Tn'bunal de ~bttraJe se constltmra _e~ Washmg_ton, a) Proyecto del Valle del Aguán. Se trata de colonizar 
twito .de Columbl!l, en, la fecha que el Dmm.~nte des1g~e y explotar una extensión de más 40.000 Has., mediante el 
r. roostituido, funcJonara en las fechas que fiJe el prop1o asentamiento y titulación de aproximadamente 3.000 fami-
l'ribal. lias campesinas en la zona conocida por Bajo Aguán, depar-

!rtleulo Cuarto.-PROCEDIMIENTO.-a) El Tribunal tamento de Yoro y Colón; 
ríkl tendrá competencia para conocer de los puntos de la b) Proyecto Monjarás-Buena Vista; Se r~fiere a la con
llml:roVersia. Adoptará. su propio procedimiento y podrá por solidación de 325 familias campesinas asentadas en 1962 
~ iniciativa designar los peritos que estime necesar10s. en una extensión aproximada de 4.000 Has., en las fincas 
En todo caso, deberá dar a las partes la oportunidad de del mismo nombre, ubicadas en el departamento de Cho-
.W exposiciones en audiencia. luteca. 

b) ia Tribunal fa.llará en conciencia, basándose en los e) Otros Proyectos. Se trata de proyectos similares de 
lirlli1a del Contrato y pronunciará su fallo aún en el caso colonización, en proceso de elaboración por el INA. 
tque alguna de las partes actúe en rebeldía. ~) As.istenc_ia ~écr?ca .. El, Pl~n de ~perac!ones .con!e~-

e) il fallo se hará constar por escrito y se adoptará pla: 1) as1stenc1a tecmca msbtuc10nal; ~1) as1ste~Cl8;. tecm
lllellllto eoneurrente de dos de Los árbitros por lo menos· ca para los proyectos del Valle del Aguan y M.onJaras-Bue
llierá dietaJosp. dentro del plazo de sesenta ( 60) días ~ na Vista; iii) asis!e~cia técnica para estudios ~e agu.as su?
)lrtl de la fecha del nombramiento del Dirimente, a me- terráneas en Mon}aras, Buena Vista ~ <?I:=t: y, tv) as1~ten~.1a 
111 f,1e el Tribunal determine que por circunstancias es- para la prepar~c16n del proyecto def1rutivo de colomzac1on 
..._e imprevistas debe ampliarse dicho plazo; será no- del Valle de Leon. . ~ 
llbdt a JU partes mediante comunicación suscrita cuan- (Contznuara). 
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AVISOS 

REMATES 

El infrascrito, Secretario del Juz. 
gado Primero de Letras de lo Civil 
de este departamento, al público en 
general y para lea efectos de ley, 
hace saber: que en la audiencia del 
día sábado treinta de mayo del co
rriente año. a las nueve de la mañana, 
se procederá al remate en pública 
subasta de los siguientes inmuebles: 
a) Un terreno ubi.cado en el sitio 
llamado "Las Anonas". "Linares", 
jurisdicción del municipio de Talan
ga, en este departamento, con los si
guientes límites y dimensiones: Se 
marcaron las estaciones del número 
cero al número ciento cinco desde la 
estación número dos a la estación 
número seis con rumbo Noroeste. 
colinda con propiedad d e 1 General 
Juan B. Alemán, de la e s t a e i ó n 
número seis a la e s t a e i ó n nú
mero cincuenta y cinco. con rumbo 

aproximado Noroeste, donde se SU· 

pone que el lindero natural es el Río 
Dulce, se hizo la medida por los cer· 
cos de posesiones de colindancias; 
de la estación número cincuenta y 
cinco a la estación número setenta y 
ocho, con rumbo Suroeste, encon
trando sobre la estación número se
senta y tres la casa del señor Fran
cisco Alvarenga y siguiendo como 
lindero, un e a m i n o de herradura 
hasta donde se fifurca el camino, 
dando como colindanda la estación 
número setenta y ocho a la número 
ochenta y siete, los terrenos conoci
dos con el titulo de Carias Rodríguez, 
pertenecientes al municipio de Ta
langa; de la estación número ochenta 
y siete a la estación número dos, con 
terrenos del señor Jesús Ricardo 
Flefil. En las estaciones números 
cero, uno, dos, tres, cuatro, cinco, 
diez, veinte, veintisiete, cincuenta y 
cinco. setenta y ocho y ochenta y 
siete, se pusieron mojones de conc!"e
to de treinta . centímetros de largo 
por quince centímetros de diámetro. 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 

6 DE ABRIL DE 1970 

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA EL 
TERRITORIO DE LA REPUBLICA 

Dólar ··~ 
Col6a Sa!Y. .. 
Quetml __ , ... 
Col6a C. R ... 
C6rdobaa .. 
Peso Mexicano .. 

L 2.00 
0.7920 
1.98 
0.298868 
0.282857 
0158521 

L 2.11Z 
0.80 
2.00 
0.301887 
0.285714 
0.1609 

On:ta Troy da Oro Fino L 70.00 

amos MOlfEDJl NETJlUCJl 
c-.-a Ve~~tc Compra V_.. 

L 200 
0.80 
:il.OO 
0.301887 
0.285714 
0.160128 

L 2..02 

0.1614 

L l.96 
0.7920 
1.98 
0.298868 
0.282857 

1. 2.02 
0.80 
2.00 
0.301887 
0.285714 

Onza Troy igual a: 31.103 gramos 

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EH EL 
MERCADO DE NEW YORK 

LEMPDIAS 

Los rumbos magnétil!os observados 

y laa distancias de las estaciones 
aparecen en el plano y acta de medí· 

da respectiva. El terreno deslindado 
tiene una extensión superficial de 
doscientas cuarenta y seis hectáreas, 
sesenta y siete centésim~ o sean 
trescientas cincuenta y tres ma.nza. 
nas. ochenta centésimas, el cual se.. 
encuentra inscrito a favor de la se. 
ñora ROBa Betaglio de Cantizano, 

bajo el número 7, folios del 9 al 11 
del tomo 241 del Registro de la Pro
piedad de este depa.."1amento; b} Un 
lote de terreno que tiene una exten. 
sión de seis caballerías medida mo
derna, el cual tiene por límites los 
siguientes: Al Norte, con lotes de 
don Rodrigo Castillo S.; al Este, 
sitio de Obraje y Obraje Viejo; al 
Sur, con lote de propiedad del mismo 
señor Rodrigo Castillo S.; y, al Ot&
te, con lote del señor José Angel 
Gallardo Vindel; y, e) Un lote de 
terreno comprendido en el sitio pro 
indiviso de Obraje, acotado ClOD cer
cas de alambre espigado, el que está 
amparado con un derecho de tiems 
en el expresado sitio, derecho que 
consiste en siete oetaVQB de eaballe
ria y con los límites siguiente: Al 
Norte, terrenOS de don Rodrigo Cas
tillo; al Sur, con terreno de Oomaio 
Gamero, mediando camino que COD· 

duce de San José al Obraje: al »rte. 
lote de propiedad de la señorita Eme
Una Castillo; y, al Oeste, con sitios 
de San Pedro y Las Lomas, median
do en parte carretera que de DanJi 
conduce al Obraje. Dichos inmuebles 
son de propiedad del señor José Sal· 
vador Cantizano, y se encuentran 
inscritx:ls a su favor bajo número .. . 
392, folios 465 a 467 del tomo ..... .. 

Libra Esterlina ....... _ _. .......................... __ ..... . 
Franco Francés ................................................... . 
Franco Belga ............ - ............................... -
Franco Suizo .................................................... _ 
Marco Alem6n ······-·~·······----··· ............ - ........ . 
Flor!a HolancUs ................................................ .. 
Lira ........... _ ................................. - ................... .. 
Dólar Ccrnocliensa ............................ - ............. .. 
Peseta ..... ···-·" ......................... _ .. , ............... .. 

NOTAS: 

DOr.AJIES 

$ 2.4065 
0.1805 
0.02015 
0.2322 
0.2729 
0.2'155 
0.001593 
0.9325 
0.014-f. 

L 4.8130 
0.3610 
0.004.30 
0.4SC4 
0.5458 
0.5510 
0.003186 
'-8650 
0.0288 

1.-L>s giros en D6lares librados a cargo de Bancoa Coslarrlcenaoa serán acreditados al tipo de cambl 
de CCR. 6.625 por D6lor-. 

2.-Las c:<>lizacione• no oficiales aon lomadas del biforme aemcrnal del First Nation<d Cíty Bank 0 ¡ New 
York. 

3.-Para .. vitor espeC\llaciona• fronterizas. el Directorio del Bcmco Central de Honduras autorizó 1 
venta a \a pm de \as moned.,. ceniroamerlcana~~. 

4.-:E:l Baneo Central do Honduras comprará la Plata producida en el pola al precio de New York, rn 
noe los gastos que ocaslone su monejo. 

BANCO CENTRAL DE HONDUBAS 

JlLEJilMDRO AIIMIJO PINEDA. 
Jefe del Depto. da Cambloa. 

XXVITI del Registro de la Proniedad 
de la Sección Judicial de Danl~ de· 
partamento de El Paraíso. Todos 
ellos se rematarán para con su pro
ducto hacer efectivas cantidades de 
lempiras, intereses y costas, que di
chos señores son en deberle al Banco 
de El Ahorro Hondureño, S. A.; ha· 
biendo sido valorados, de e o m ú 11. 

acuerdo por las partes, en la eanti
dad de quince mil lempiras, el des
crito en la letra a), y en noventa mn 
Iempiras, loe indicados en las 1etru 
b) y e) . Se advierte a las pa.rte1 que 
por tratarse de primera licitaeión no 
se admitirán posturas que no eubr'IJl 
las dos terceras partes de loa avah1oa 
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de cada uno de ellos.-Tegucigalpa, 
D. C.. 24: de abril de 1970. 

BelljamiD Cruz, 
Secretario. 

Delfl A. al 20 K. 70. 

El infrascrito, Secretario del Juz
pdo Primero de Letras de lo Civil, 
del departamento de Frandsco Mo
razin, al púbUco en general y pa!'a 
k1l efectos de ley, hace saber: que en 
la audiencia a celebrarse el día vier. 
nes veintinueve de mayo d·~l prescntP 
año, a las nueve de la mañana. y en 
el local que ocupa este Despacho. se 
rematarán en pública subasta los 
bienes siguientes: Una desgranado· 
ra marca 'Irlumph N" U3264. sin 
número de serie, sin motor. modelo 
~; un Jeep marca Willys, serie 
M, motor N9 41347793, color ver. 
~ CJ-5; un jeep marca Willys. se
rie 57548, motor N~ 4J331014, color 
gria; un tractor agri.cola, marca J ohn 
Deere, modelo 3010, serie 11T4-2437. 
!llOtor N~ 13E43155, faltan llantas 
delanteras; un tra.ctor agrícola mar
Ioim Deere, mOdelo 2010, serie 58887, 
111otor N~ 446431; un tractor agricola 
rnarca John Deere, modelo 2010-R, 
18!'ie 59097, motor N9 446395; un 
tractor agrícola marca John Deere, 
lr&ldelo 2010, serie N9 R.59145. mo
tnr N~ 446428; un tractor ag!'Ícola, 
marca John Deere, modelo 4020, se 
rie N\ .placa b o r r o s a . motor 
N• 23El26492; un tractor agrícola, 
marca Jhon Deere, modelo 4020, se
rie N• S.N.T.233R094408R. motor 
Nt 23E9«09: un tractor agrícola 
marea Jobn Deere, modelo 3020. se
rie N~ SNT-113R086027R. motor 
N• 13E86071; un t!"actor agricola 
1llll'C& Me.Connick International. mo. 
delo "8400-RC, serie Nq 9782, motor 
3fl7217RI; un tractor agrícola mar
ca 1fc.Cormick International, modelo 
BiOO·RC, se r i e N'-' 9763, motor 
N9 3067217RI; un tractcr oruga mar
ta Caterpillar. modelo D2,. serie blo
que motor 5415060; un tractor oruga 
l!W'Ca Caterpillar, modelo D2, serie 
483667, mobJ!' N9 5U15060, motor 
delmantelado; un tractor oruga mar
ca Caterpillar, modelo D4C serie 
llH5822, motór N9 9H3627E ; una 
rastra marca Jhon Deere, de 36 dis
eoa; una rastra marca John Deere, 
de 2S discos; una rastra marca In ter
llltional de 40 discos: una rastra 
lDirt.a Jobn Deere, de 28 discos ; una 
l'lltn marea J'obn Deere, de 22 dis
-. N• 12()8..()4; una rastra marca 
Job Deere, de 28 discos; una rastra 

marca John Drere, modelo NQ PK-01, 
de 20 discos; una rastra marca John 
Deere, modelo P-K-02. de 24 discos; 
una rastra marca J ohn Deere, de 22 
discos; una rastra marca Internatio
nal, de 40 discos; un trailer marca 
J ohn Deere; un trailer marca J ohn 
Deere; un trailer marca John Deere; 
un trailcr volqueta marca Stain 
Hoist; tres sembradoras; una culti
vadora de cuat:-o surcos. y una sem

bradora, marca J ohn Deere; tres cul. 
tivadoras marca John Deere, una cha. 
peadora. marca Servís, modelo 84, 

serie N" 7043; una chapeadora marca 

Servís, modelo 84, serie N" 7044; dos 
arados marca J ohn Deere, de 5 dis
cos totalmente desarmados; una fu· 
migadora Sachs No 4438758, monta. 
da en parihuela; una planta eléctri
ca con dinamo, marca -H A T z mo
delo E896, s e r i e 2000, m o t o r 
N? 116530791: una soldadora eléctri
ca, marca Miller, serie N9 P352596, 
con motor Kohler, lnQdelo K-331, se
rie N? A125546; un avión marca Pip
per Pawne, modelo PA-25, matrícula 
HRFU-71, serie N9 25-3656, motor 
N~ L9386-40, tiene barras con bo
quillas para fumigación, con equipo 
para fumiga.ción en polvo y líquido; 
un avión aerocomander Snow, moto~ 
N, AN-2035, serie N9 450-122Q-C, ti

po 2A 7, modelo 45022C, de un solo 
mando equipado para fumigac1ón con 
barra y boquillas; un juego de t:es 
barras para cultivar, y un juego de 
dos barras para cultivo centro, sm 
número. Los bienes descritos ante
riormente, se rematarán para hacer 
efectivo el pago de cantidad de lem
piras que el señor José Salvador Can
tizano, es en deberle al Banco Nacio
nal de Fomento. Se advierte que por 
tratarse de primera licitación, no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos teceras partes del avalúo de 

dichos bienes, el cual fue fijado de 
común acuerdo por las partes en la 
cantidad de Ciento Trece Mil Ciento 
Cincuenta y Un Lempiras, Sesenta y 
Seis Centavos (113.151.66) .-Teguci. 
galpa, D. C., 27 de abril de 1970. 

J. B. CRUZ, 
Secretario. 

Del 29 A. al 22 lL 70. 

A Quien Interese: 
ilo ,._ 

Los cheques qu e se extien-

dan a estos Talleres deben de 

ser a nombre del Director Ti-

pografía Nacional. 

El infrascrito, Secretaril> del Juz~ 
gado Primero de Letras de lo Civil, 
del departamento de Francisco M.o
razán, al público en general, y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
en la audiencia pública que se cele
brará en el local que ocupa este Des
pacho, el día sábado dieciséis de 
mayo del corriente año, a las nueve 
de la mañana, se rematará en públi
ca subasta el siguiente inmueble: "Un. 
terreno situado en el municipio de 
Santa Lucía, de este mismo departa
mento, y en la aldea La Sosa, juris. 
dicción de este Distrito Central, que 
mide una caballería de extenBlón 
superficial, aproximadamente, limi
tado: al Norte, con ejidos del muni
cipio de Santa Lucia y propiedades 
del señor J. Alfonso Mejía; al Sur, 

· con propiedades de Francisco Rodrí
guez y hermano, herederos de Ma
nuel Salgado y Félix Hernández, ca
mino de la Montañita de por medio; 
al Este, con propiedades de Ladis
lao Sauceda, Pedro Pantaleón, Jacin
to y Crecencio Martínez, Obdulio 
AguiJar, Tiburcio Hernández y Jus
ta Ponce; y, al Oeste, con propieda
des de J". Alfonso Mejía, Tiburcio 
Hernández y José Reyes Elvír Coe
llo". Dicho inmueble se encuentra 
inscrito,_ oon el número 7 4, folios 170 
al 172, del Tomo 166, del Registro 
de la Propiedad Irunueble, del depar
tamento de Francisco Morazán, a 
favor del señor J. Antonio Callejas 
y se rematará para con •u producto 
hacer efectiva la cantidad de ..... . 

L 3.000.00, intereses y costas, que 
el señor J. Antonio Callejas es en 
deberle a Adriana Valle Lazo. Se ad
vierte que por tratarse de segunda 
licitación, cualquier postura sera va
lida.-Tegucigalpa, D. C., 2 de mayo 
de 1970. 

J. Benjamín Cruz, 
Secretario. 

Del 7 al 15 M. 70. 
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CONVOCATORIA 

AEROVIAS NACION¡\.LES DE 
HONDURAS, S. A. 

Tegucigalpa. D. C., 29 de abril de 1970 

Señor Accionista: 

Por medio de la presente convoco a usted a la Asamblea 
Ordinaria General de Accionistas de la Sociedad AEROVIAS 
NACIONALES DE HONDURAS. S. A. (ANHSA), que se 

celebrará el día. tunes 25 de mayo de 1970, a las 3:00 p. m. 
de la tarde, en las oficinas de la Sociedad en Tegucigalpa. 

en la que se conocerán y tratarán loe asuntos siguientes: 

l.-Lectura del Acta de la sesión anterior. 

2.-Informe del Consejo de Administración. 

3.-Discusíón, aprobación o modificación del Balance, des
pués de oír el informe del Comisario. 

4.-Acordar el Presupuesto de Sueldos y Gastos, con base 

en el proyecto elaborado por el Consejo de Administra
ción para el periodo de 1910--1971. 

5.-Acordar las cantidades que deberán pagarse a los Ac
cionistas por concepto de dividendos, de a.euerdo con 
el Cuadro de Pérdidas y Ganancias. 

Si no se reuniere el quórum que establecen los estatutos, 
en la fecha. y· hora. indicadas, la. Asamblea se celebrará el 

dia martes 26 de mayo del mismo año, en la misma hora y 

el mismo lugar especificado, con los accionistas que concu
rran y que represente por lo menos el sesenta y cinco por 
ciento del capital social. 

Atentamente, 

7 M. 70. 

ERNESTO MENOOZA PLANAS, 
Secretario-Tesorero 

CONVOCATORIA 
El Consejo de Ar1ministraci6n del Consejo de Trans

portes lmpala por este medio, convoca a sus accionistas 
para que concurran a una Asamblea Extraordinaria1 que 
se Uevará a cabo el martes 26 de mayo del corriente año, 
a las 5 de la tarde, en el local de dicha Empresa, ubicada 
en la 2~¡~. avenida entre 4f y 5ll calle de esta ciudad, con el 
objeto de tratar asuntos a que se refiere el articulo NO 169 
del Código de Comercio. 

En caso de no haber quórum la Asamblea tendrá fu
gar el día miércoles 27 del mismo mes y año, con los socios 
que concurran, en el mismo local y a la misma hora. 

San Pedro Sula, 6 de mayo de 1970. 

7 y 26M. 70. 

REGISTRO DE MARCA 

El infrascrito, Registrador de Patentes y 1farcas 1! 
Fábrica. dependiente de la Secretaria de Economía y Ha. 
cienda, hace saber: que con fecha siete de abril del año till 

curso, se admitió la solicitud que dice: "Registro y ~ 
de una marca de fábrica.-Poder Ejecutivo.-Secretaria !! 
Economia y Hacienda.-En representación de la <bmpañia 
Standard Oil Company of California, una corporación orp. 
nizada y existente confonne a las leyes del Estado: de DeJa. 
ware, manufactureros, industriales y comerciantes, domió. 
liados en 225 Bush Sb•eet, en la ciudad de San Fn.n• 
Estado de California, Estados Unidos de América, según d 
poder que obra en esa Secretaría de Estado, ~ 
mente comparezco a solicitar el registro y depósito de Jamar. 
ca de fábrica denominada "CHEVRON y Diseño Chevnm", 
según el clisé y conforme a los adjuntos certificados d! 
registro número 21.4 78, 21.479, 21.483 y 21484 de 1 11 ~ 
septiembre de 1969 de la Oficina de la Propiedad Industrial 
de Nicaragua, marca que consiste en el nombre CHEVRON, 
escrito en fa parte superior del dibujo de un cabrio de colorea 
azul y rojo, dentro de una figura de fondo blaaoo, I1W'Cl 

que ampara, distingue y protege aceites y grasas no a.limftl. 
ticias; materiales raspantes o brasivos y pulidores para Jim. 
piar y pulimentar; abonos y fertilizantles; y materiales dt 
construcción, marca que se aplice. o fija a los artículot y 
productos o a los envaaes que los contienen, en las formas y 
modos generalmente acostumbrados en el comercio y en fa 
industria, para todo lo cual se agregan los demás doculrtelltll 
de ley .-Tegucigalpa, D. C., treinta de marzo de mil JH. 

cientos setenta.-(f) Jorge Fidel Durón, Carnet N• m'' .. 
Lo que se pone en conocimiento del público para los efeettt 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 7 de abril de 1970. 

7, 18 y 28 M. 70. 

Adán L6pez Pineda, 
Registrador. 

CONVOCATORIA 

El Consejo de Administración del FONDO DE INVER
SIONES, S. A. DE C. V., por este medio (lODVoea a lit 
accionistas. a la Asamblea General Ordinaria, a celebrarse 
el dia viernes 15 de ma.yo de 1970, en el Salón de Sesicnel 
de la Cámara de Comercio e Industrias de Cortés, en Su 
Pedro Sula, a las cuatro de la tarde, con eJ siguiente ordeD 
del día: 

1 Verificación del quórum. 
2" Apertura de Ia Asamblea General. 
3 Infonne del Consejo de Administración y presentaciia 

del Balance General y cUaciro de ~érdidaB y Ganancias 
para el año de 1969. 

4 Informe del Comisano. 
5 Consideración, aprobación o modificación del Balanre 

General y del Cuadro de Pérdidas y Ganancias. 
6 Elección de los miembros del ConsejQ de .Admirdlb'&· 

ción, propietarios y suplentes. 
1 Elección del Comisario, propietario y suplenre. 

En caso de no haber quóruzn, se convoca por segunda 
vez, en el mismo lugar y hora, para el dla 16 de mayo de 1910. 

27 A. y 7 M. 70. 

MARTA TURCIOS DE :U:OI..E, 
Secretaria. Consejo de AdrniDistDdál. 
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LA GA.C~A _ REPUBLI~ DE ~?._NDURAS. -:-_ TEGU~GALPA, D. ?·· 7 _DE, MAYO DE 1970 ~ 

AVISOS 
REGISTROS DE MARCAS 

Bl infrascrito, Registrador de Pa
tawa y Marcas de Fábrica. depen~ 
diente de la Secretaria de Economia 
y Haeienda, hace saber: que con fe. 
eha. diez de marzo del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: "Re
gistro y depósito de una marca de 
fábrica.-Poocr Ejecutivo.--Sec.retto.
ría de Eoonomía y Hacienda .-En re· 
presentación de la Com~iiía Pel.1?
walt C<>rporation, una corportitlon 
del Estado de Pensilvania, manufac
tureros y comerctantE'S domkiliados 
en Three Penn Center Plaza. en la 
ciudad -de Filadelfia. Estado de Pen
silvania, Estados un;dos ce América, 
según el poder adjunto. respetuosa
mente comnarezco a sotidt.q_r cl re
gistro y depósito, como marca de fá
brica inicial hondureña, de la marca 
de fábrica denominada: 

PENNW::.\LT 
según. el e 1 i s é , marea que sin 
distinción de tamaño, color o diseño 
especial, ampara, distingue y prote
ge: productos químicos, plásticos y 
resinas; productos fannacéuticos, 
medicinales y dentales, instrumentos, 
equipos, aparates. muebles yac~
rios; máquinaria, incluyendo maqUI
naria industrial, máquinas y aparatos 
y sus partes; tratamiento para agua Y 
desperdicio y sus aparatos; aparatos 
cirogénicos; materiales de const:ruc
ción, incluyendo plásticos en varias 
fo:mas, morteros y aditivos de con
creto· pesticidas, insecticidas, fungi
cidas: herbicidas y defoliadores; acei
tes y grasas industriales, lubrican
tes, preparaciones para 1 i m p i a r, 
blanquear, emblanquecer. almidonar, 
desinfectar y sanear para lavande!'ia 
y :para. objetos industriales y medi
cinales, artefactos medidores. cientí~ 
ficos y para navegar: fundiciones oe 
metal y aleaciones de metal, marca 
qu.e se aplica o fija a Los :lrlÍcu1os, 
productos y partes, nor medio dP- im
presiof'es. gra.badoP.. etiqt1etas marbe
tes. estampados, relieves. e-.'3tarC'iñoF~ Y 

en las otras fonnn.!il v modos ~nP.ral
mel"t .. emnleados en el oomercío V 

en la industria. para todo Jo f:na! ~e 

agre~nm les de-mág dornro~~tos ne 
Jey.-"J'e~cig:>Jna. D. C.. V€'U"~k il.e 
sent1E>rnbre de mil novecfentof:l se.St"n
ta. y nueve.-(f) Jorge Fidel Durón, 

Camet N• 123". Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegu.cigalpe., D. C.~ 
10 de marzo de 1970. 

Adán López Pined-. 
Reptl'flllor. 

18 y 27 A. y 7 M. 70. 

El infrascrito. Registrador de Pa. 
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la. Sec::-etaría. de Econ()mia 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha diez de marzo del año en curso, 
se admitió la solicitud' que diee: "Re. 
gi.qtro y depósito de una marca de 
fábrica.-Poder Ejecutivo.-Secreta
ría de Economía y lhcienda.. - En 
repre8(>ntación de la ('..ompañfa Co
mercial Solwnts Corroration, una 
corporación organizada. y existente 
conforme a Iaa leyes del Ef::tado de 
Maryland, manufarture:-os_ industria. 
les y comerciantes domiciliados en 
245 Park Avenue. en la ciud-ad de 
Condado y Estado de Nueva York, 
Estados Unidos de América, según 
el poder que obra en esa Secreta:-ia 
de Estado, respetuosamente compa· 
rezco a solicitar el registro y depó
sito de la marca de fábrica denomi--
nada: 

R:i\LGRO 
según el clisé y conforme al certifi
cado de registro N'~' 880.340, del 11 
de noviembre de 1969, de la Oficina 
de Patentes de los Estados Unidos de 
América, marca que sin distinción de 
tamaño, oolor o diseño especial, am
para. distingue y prorege un a~nte 
anabólico para uso en la ganadena y 
en aves de corral para aumentar su 
peso y mejorar la efíciencia de los ali
mentos. rnar.ca que se aplica o fija 
a los artículos y productos mismos 
o a lOs envases, recipientes, recep
tácuLos. cajas, paquetes, empaques, 
fardos, bultos y envoltorios que los 
contienen por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas. marbetes, relie
ves estampados. estarcid'Os, y en las 
ot~s formas y modos genera.lmente 
acostumbrados en el comercio v en 
la induE.tria. para todo h, cual se 
agregan }os d€'más docum,.nt0s de 
ley.-Te!nlcig:>1rm. D. C .. dos de mar
zo de mil novecient':ll'! seh',,..,ta.- ( f) 
Jorge Fide1 Dnrón, Carnet N'' 123". 
Lo QHe se -pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.-Te-

guciga.lp~ D. C., 10 de mat1o da 
1970. 

Adán Lópes PiaeGa, 
Re~. 

16 y 27 A. y 7 M. 70. 

El infrascrito~ Reg!atrador de fa. 
tentes y Marcas de Fábrica, dep!n
diente de la Secretaría de Eoonoaúa 
y Hacienda. hace aa.ber: ql1e con fe. 
cha diecisiete de marzo del año ea 
curso se admitió la solicitud que di. 

' ce : "Registro y depósi11o de una mar. 
ca de fábrica.-Poder Ejecutivo. -
Secretaría de Economfa y Hacienda. 
-En representación de la Compañia 
Mitsubishi Jukogyo Kabuahiki Kai
sha, una corporación organizada y 
existente conforme a las leyes dd 
Japón, manufactureros, industriales 
y comerciantes, domiciliados en N1 

10 Ma.rucouchi, 2-chome, Cbiyoda-ku, 
Tokyo. Japón, según el poder que 
obra en esa Secretaría de Estado, 
respetuosamente oompa.rezoo a soli· 
citar el registro y depósjto, como 
marca de fábrica nacional hondureña, 
de la marca de fábrica ~nominada: 

GALANT 
según el clisé, marca que ampara, 
distingue y protege vehículos, apara. 
tos para locomoción por tierra., me 
o agua, la que se apli.ea o fija sin 
distinción de tamaño, color o diseño 
especial, a los artículos y productos 
mismos o a los paquetes, empaques, 
cajas, fardos, bultos y . envo:tonC~ 
que los contienen por miedio de JID.p!'e

siones. grabados, etiquetas, marbe
tes. estampados, relieves, estarcidos 
y en las otras formas y mod{)S gene
ralmente acostumbrados en el oo
mercio y en la industria, para todo 
lo cual se agregan lo.s demás doeu
mentos de ley.-Tegueigalpa, D. C., 
seis de marzo de mil novecientos se
tenta.-(f) Jorge Fidel Duren, Car
net Nq 123". Lo que se pone en cono
cimiento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa., D. C., 11 de 
marzo de 1970. 

Adán López Pintda, 
Re~traior. 

16 y 27 A. y 7 M. 70. 

El infrascrito, Registrador de Pa. 
tentes y Marcas de Fábriea, depen
diente de la Secretaría de Ecooomil 
y Hacienda, hace saber: que eou fe. 
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• dJeeia6ta de marzo del año en 
CIIS, se admlti6 1& solicitud que di· 
oe: •'Regiltro y depósito de una mar
ea de fibrica.-Poder Ejecutivo.
Secretaria de Economla y Ha.eienda.. 
-1J .-crito, en representación de la 
ct.GP'fila Ciba Aktiengesellschaft, 
abe Limited, Ciba Société Anonyme, 
-IJia corporacl6n organizada y existen. 
te conforme a las leyes del Estado 
!Rdzo, manufactureros~ ~dustriales y 
eomerciantQ~, domiciliados en la ciu
dad de Basilea, Confederación Suiza, 
según el poder que obra en esa Se
cretarí& de Estado, respetuosamente
.eomparece & solicita:- el registro y de
p(ldto de la marca de fábrica deno
minada: 

NUVACRON 
según el clisé 1 conforme al adjunto 
.tertiticado de registro N9 213.476, 
del 4 de octubre de 1965, de la Ofi
cina ~ral de la Propiedad Inte
Jectual de Suiza, marca que sin dis. 
tiDción de tamaño, color o diseño 
-~ ampara, distingue y protege 
preparacioDfB químicas para la des
irucción de animales y plantaB, marca 
que se aplica o fija a los artículos y 
productos mismos, o a los envases, 
recipiente, receptáculos, frascos, ca
ja, paquetes, etnpaques, fardos. bul
tos y envoltorios que los contienen, 
por medio de impresiones~ grabados. 
etiquet:.u, marbetes, estampados. re
lieves, estarcldos~ y- en las c~;:a3 fo:~
mas y modos generalmente acostum
brados en el comercio y en la 
industria, para todo lo cual Se agre
gan los demás documentos de ley. 
-~gucigalpa, D. C., dos de marzo 
de mil novecientos setenta..- ( f) J or
ge Fidel Durón, Carnet Nq 123". Lo 
que se pone e'n conocimiento del 
público para los efectos de ley.
Tegucigalpa. D. C., 16 de marzo de 
1970. 

Adán López Pineda. 
Registrador. 

16 y 2'1 A. y ·7 Y:. 70. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Mareas de Fábrica, depen· 
diente de la Secretaría de Economía 
J Haeienda., hace saber: que con fe
eha diecisiete de marzo del año en 
eurso, se admiti6 la solicitud que di
ee: 11Registro y depósito de una. mar
ea de fábrica.-Poder Ejecutivo. -
'Beeretaría de Economía y Hacienda. 
-En re»resentaci6n df' la Comnañía 
llitsobishi Jukogyo Kabushiki Kai-

sha. una .rorporo.ción organizada y 
existent~ confonne a las leyes del 
Japón, manufactureros, industriales 
y comerciantes, domiciliados en N~ 
10 Ma~uehi 2-ehome, Chiyoda-ku, 
Tokyo~ Japan, según el poder que 
obra en esa Secretaría de Estado, 
respetuosamente comparezco a soli
citar el registro y depósito, como 
marca de fábrica nacional hondure
ña, de la marca de fábrica denomina
da: 

NIKKO 
según el clisé, marca que sin distin· 
ción de tamaño, color o diseño espe. 
cial, ampara, distingue y protege 
vehículos; aparatos para locomoci6n 
por tierra, aire o agua, la que se 
aplica o fija a los articulas y produc
tos mismos o a los paquetes~ empa
ques, cajas, fardos, bultos. envolto
rio y demás que los contienen, po!' 
medio de impresiones. grabados, eti
quetas, marbetes , estampados, re
lieves, estareidos y en las otras for· 
mas y modos generalmente a<:o~tum
brados en el comercio y en la indus .. 
tria_ para todo lo cual se agregR n los 
demás docum~ntos de !ey.-Teguci
galpa. D. C., seis de marzo de mil 
novecientos setenta.-(f) Jorge Fi
del Dnrón. Ca.rnet N~ 123". Lo que 
se pone en conii)C.imiento del público 
para los efectos de ley.-Tegucigal. 
pa. D. C .. 17 de marzo de 1970. 

Adán f,ópez Pin~da. 
Registrador_ 

16 y 27 A. y 1 M. 70. 

El infrascrito, RegiRtrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
v Hacienda, ha.ce saber: que eon fe
~ha diecisiete de marzo del año en 
curso. Be admitió la. sr.1ictud que cti
ee: ''Registro y depósito de una marca 
de fáhrica.-Poder Ejecutivo.-Se
cretaría. de Economía. y H~ienda. 
En representación de la. compañía 
Ciba Societé Anonyme, Ciba Aktien. 
gesellschaft, Ciba Limitecl, una corpo. 
ración organizada y existente confor

me a las leyes de Suiza, mgnufactu
reros, industriales y comer.cia"ltes, 
domiciliados en la ciudad de Basilea, 
Suiza. según el pod~r que cbra en esa 
Secretaría de Estado, respetuosa· 
mente comparezco a solicitar el re-

gistro y depósito de la marca de fá
brica denominada: 

COTORAN 
según el clisé y conforme al ~i
cado adjunto N~ 198.905, del 10 de 
julio de 1963, de la Oficina Federal 
de la Propiedad Intelectual de Suiza, 
marea que sin distinción de tamaño, 
coLor o diseño especial, ampara, dis
tingue y protege preparaciones quí
micas para la destrl.wción de animales 
y plantas, marca que se aplica o fija 
a los artículos y productos miamos~ 
o a los envases. recipientes, recep
táculos, cajas, paquetes, empaques, 
fardos, bultos y envoltorios que los 
contienen, por medio de impresiones, 
grabados, etiquetast marbetes, estam
pados, relieves, estarcidos, y en las 
otras fonnas y modos generalmente 
acostumbrados en el comercio y en 
la industria. para todo lo cual se 
agregan los demás documentos de 
ley.-Teguc!galpa, D. C., dos de mar· 
zo de mil ?lovecientos setenta.
(!) J::>!'ge Fidel Durón. Carnet 
N•• 123''. Lo que se pone en conoci
miento del públic() para los efectos 
de ley.-Tegu.cigalpa, D. G.~ 17 de 
marzo de 1970. 

Adán López Pineda, 
R~gistrador. 

16 y 27 A. y 7 M. 70. 

El infrascrito, Registrador de Pa..
tentes y Mar.cas de Fábrica, depen .. 
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha diecisiete de marzo del año en 
curso~ se admitió la solicitud que di
ee: HRegistro y depósito de una mar
.ca de fábrica.-Poder Ejeeutivo.-Se. 
cretaria de Economía y Hacienda. 
-En represent2.ción de la compañ[a 
Dr. Karl Thoma.e, G. m. b. H., una 
corporación organizada y existente 
conforme a las leyes de la República 
Federal alemana, manufactt1reros,. 
industriales y comerciantes doT"licili~
dos en Biberach an der Riss, Ale· 
mania, conforme al poder que obra 
en esa Secretaria. de Estado, :respe
tuosamente comparezco a solic.itar el 
reg!stro y depósito de la marca de 
fábrica dP.!'Io~ ~nfl.da: 

según el clisé, como mar.ca na,..fonal 
honn't'rf:~ña, marca qu.e sin di~.+.;,nión 
de tamaño. color o diseño especial,. 

UDI-D
EGT-U

NAH



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

LA GACETA ~ REPUBLICA DE J:I!?NDUR.A.S.- TEG~CIGALPA, D. C.~ 7 DE MAYO·DE 1970 
---~-···- .. ~ '-

antpa.ra, distingue y protege en gene-
ral, productos fannacéuticos de to. 
das clases, m.a.rca que se apli.ca o fija 
a k>s articulos y productos mismos, 
o a los enVIIII$, frascos, botes, cajas. 
paquetea, empe.ques, fardos, bultos y 
envoltorioe que loe contienen, por 
medio de impresiones, grabados, et¡ .. 

quetas. marbetes, estampados, relie
ves. estarcidos~ y en las otras formas 
y modos generalmente acostumbra~ 
dos en el comercio y en la. industria, 
para todo lo .cual se agregan los de
mu documentos de ley.-Tegucigal. 
pa. D. C., seis de marzo de m» nove
cientos setenta.-(() Jorge Fidel Du. 
rón, Cam.et N' 123", Lo que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 17 
de marzo de 1970. 

Adán López Pineda. 
Re~•tTatlur. 

16 y 27 A. y 7 M. 70. 

El infrascrito. Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica. depen~ 
die!lte de la Secretaria d~ Economía 
y Hacienda, hace sabf.r: que con fe
cha diez de marzo del año en curso 
se admitió la solicitud que dice: uRe: 
gistro y depósito de una marca de 
fábrica . .;:...Poder Ejecutivo.-Becreta. 
ría de Economia y !Iac!enda.-En 
rt!pn-e~~eión de lg. compañia Phi
llips P13t"'l~m Company ~ una cor
poraP.ión organiza.da v cxistPnte con
fo~e a las leye.s ~del E!rtado de 
De-!aw~ re, mam~farhrrE-r..,s. indt1stria. 
les ·v .('omerciante!. r1()mki!iaños en 
Ja c~utiarl d'=.' BartlE>~vine. Estado de 
Ol::l~h')J'"Ul. F . .r~tados T.Tnir1M de Amé
n ~"l ('n<'Y'Ítn el pnf'~r m'e c':'t'"a en esa 
Secrt'\t~ria de E~tado l'f'~~petuosa
rne~t~ f"'mna,.ezeo a Sf\Hcital" el re
gi~tro y depósito de la marca de 
fábric~ d~!1ominada: 

MAR LEX 
según el clisé y confonne al adjunto 
certificado de registro N9 616.017 
del 15 de noviembre de 1955 inscritd. 
en la Oficina de Patentes de los Es
tad~ Unidos de América, marca que 
sin distinción de tamaño. color o di
seño especial ampara, distingue y 
prote~e polímeros de oleofin.q en fur. 
ma pláatica, ma1·ca qu~ se aplica o 
fija a los artículos y productos mis
mos o a los envases, recipientes, re
ceptáculost cajas, paquetes, empa .. 
.que.q, fardos. bultos y envoltorios que 
los contienen, por medio de impresio-

nes, grabadoe, etiquetas, marbetes, 
relieves, estampados y eatarcidae, y 
en la otras formu y modos general. 
mente acoetumbradQfJ en el comercio 
y en la industria, para todo lo cual 
se agregan los demb documentos de 
ley.-Tegucigalpa, D. C"' dos de mar
zo de mil novecientos setenta.-(f) 
Jorge Fidel Dur6n, Camet Nq 123". 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectOR de ley.-Te
gucigalpa. D. C., 10 de marzo de 
1970. 

Adán López Pineda, 
R~~trtU!or. 

16 y 27 A. y 7 M. 70. 

El infrascrito, Registrado!" de Pa
t~ntcs y Marcas de Fábrica, depen· 
diente de la Secretat·ía de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha. diez de marzo del año ~n curso, 
se admiti6 la solicitud que dice: HRe
gistro y depósito de una marca de fá. 
brica.-Poder Ejecutivo.-Secretaría 
de Economía y Hacienda.-En repre
sentación de la compañía Philip 
Morris Incorpora ted, una corporación 
organizada y existente conforme a 
las leyes del Estado de Virginia~ ma
nufactureros, induatriales y comer. 
ciantes, domiciliados en 100 Park 
Avenue, en la. ciudad~ condado y Es
tado de Nueva York, Estad'OS Uni. 
dos de Amé!iea. según el poder qne 
obra en esa Secretaria de Estado, 
respetuosamente compare?;co a ~;oH

citar el regi.cztro y depósito, corno 
marca inicial hondureña. de la mar
ca de fábri.ra. oe"otninada: 

B~HONET 

N"' 123". L oque se pooe ea. fODOci. 
miento del público para b etect. 
de ley.-Tegucigalpa. D. C., lB de 
marzo de 1970. 

Adáft Lópa Púeda, 
R~. 

16 y 27 A. y '1 M. 70. 

El infrascrito, Registrador de Pa· 
tentes y Marcas de Fábrica, ctepen. 
diente de la Secretaria de E«momía 
y Hacienda, hace saber: que con fe-
cha cinco de marzo del afio en cuno, 
se admitió la solicitud que dice: 
..Registro y depósito de una ma.rca 
de fábrica.-Poder Ejecu.tivo.-Se-. 
cretaría de Economía y Hacienda.
En representación de la Conlp&ñl& 
Reerntsma Cigarettenfabriken, G. m. 
b. H.~ una corporación organizada y 
existente conforme a las leyes de la 
República Federal Alemana, manu. 
factureros, industriales y comercian· 
tes. domiciliados en Parkstrasse 51. 
2000 Hamburg 52, Alemania, según 
el poder que obra en esa Seeretarit 
de Esta.dot respetuosamente compa+ 
rezco a solicitar el registro y de~ 
sito, como marca de fábriea, ~ 
nal hondureña, de la marea deiMIIli· 
nada: 

SEI·MISTER 
según el clisé, marca que sin diafin.. 
ción de tamaño, color o diseño espe
cial, ampara, distingue y protege, 
tabacos, cigarros y cigarrill06, • 
y artículos para fumadores, :marc& 

que se aplica o fija a los artlcub '1 
productos o a los envases, eajas, pa· 
quetea, empaques, fardos. bultoa y 
envoltorios que los contienen, por 
medio de impresiones, grabados, eti

palabra según el clisé, marca que quetas, marbetes, estatnpa.doa, re
sin distinción de tamaño, color 0 di. lieves, estarcidos y en las otras for. 
seño especial, ampara, distingue y mas Y modos generalmente acostum· 
protege artículos de tabaoo y~ en es- brado.s en el comercio y en la Jndus
pecial cigarrillos, cigarros y puros tria, para todo lo cual ee agregaa 
y artículos para fumadores, marca los demás documentos de ley.-'J'e. 
que se aplica o fija. a los articulo& y gucigalpa, D. C., veinticinco de fe. 
productos mismos 0 a los envases, brero de mll novecientos aetenta.
recipientes receptáculos cajas pa- (f) Jorge Fídel Dur6n, Camet N• 
quetes. e~paques. fard~, bul~ y ~ l23, · ~ q~ se pone en eonocfmiett· 
envoltorios. por medio de impresi~ to del p~bhco para loa efectos de ley. 
nes, grabados. etiquetas., marbetes, 1~~gucJgalpa. D. C., 5 de IDaliO ele 
estampados, relievesJ estarcidos, y · 
en las otras formas y modos gene!"al .. 
mente acostumbrados en el comercio 
y en la industria, para todo lo eu&l 
se agregan los demás documentos de 
de ley.-TegucigaJpa, D. C., dos de 

Adán López ~ 
Re~. 

17 y 27 A. y 7 'M. 70. 

marzo de tnU no\l'ecientos setenta. El infrascrito, Registzador de Pa· 
-(f) Jo:rge Fid~l Du:-6n, Carnet tentes y Marcas de Fábrica, defe-
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diente de la Secretaría de Economía 
y BaeieDda, hace saber: que con fe
dl& cinco de marzo del año en curs:>, 
Pf admitió la solicitud que dice: "Re
gistro y depósito de una marca de 
táhrica.-Poder Ejecutivo. -Secr~
tarla de Economía. y Hacienda.-En 
representación de la e o m p a ñ í a 
Reemtsma Cigarettenfabriken, G. 1!1. 

b. H., una corporación organizada y 
u:istente conforme a las leyes de la 
República Federal Alemana, manu
factureros, industriales y comercian
tes, domiciliados en Parkstrasse 51, 
m1 Hamburi 52, Alemania, según 
el poder que obra én esa Secretaría 
de Dstado, respetuosamente compa
rezco a solicitar el registro y depó
sito, eotno marca de fábrica nacional 
hondureña, de la marca denominada: 

~~UTHPOH] 
según el clisé, marca que sin distin
ción de tamaño, color o diseño espe
cial, ampara, distingue y protege ta
bacos, cigarros y cigarrillos, rapés 
1 artieuloq para fumadores, marca 
que ae aplica o fija a los artículos y 
productos o a los envases, cajas, pa
quetes, empaques, fardos y envolto
rkl que los contienen, por medio 
de impresiones, grabados, etiquetas, 
mubetes, estampados, relieves, es· 
~ y en las otras formas y 
modos generalmente acostumbrados 
en el emnerclo y en la industria, pa
ra todo lo cual se agregan los demás 
doeumentoB de ley.-Tegucigalpa, D. 
C., veinticinco de febrero de mil n~ 
vecientoll setenta.-(f) Jorge Fidel 
Durón, <arnet NQ 123". Lo que se 
¡me en eonocimiento del público pa
ra le. efectos de ley.-Tegucigalpa, 
t. C., 5 de marzo de 1970. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

17 y 21 A. y 1 M. 70. 

El infrascrito~ Registrador de Pa. 

tentea y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
Y Raeienda, hace saber: que con fe. 

cba veinticuatro de mam> del año en 
onm, se admitió la solicitud que di· 
ce: uRegistro de marca.-Señor Mi--de Econonúa y Hacienda.-En 
llpresentaci6n de Clairol Incorpora. 
tld, eor¡»ración del Estado de Dela
lft.domieiliada en la ciudad de New 
Y(lk, Estado de New York, Estados 
Uaidoa de América. vengo a pedirle 

el registro inicial de la marca de fá. 
brica consistente en la palabra: 

CLAIRESSE 
para distinguir: preparaciones cosmé
ticas y de tocador; aparatos eléctri
cos de belleza, tales como: fijadores 
del cabello, espejos eléctricos, seca
dores del cabello, máquinas para ri
zado permanente, unidades de masaje 
y otros semejantes, y pelucas~ y la 
cual se aplica a los artícuLos y enva
ses, cajas y empaques que los con
tienen, grabándola, estarciéndola, im
primiéndola, estampándola, por medio 
de placas o etiquetas que se les adhie. 
reo. y en cualquiera otra forma apro
piada en el aome!'cio. Presento el 
poder par que se razone en lo con. 
ducente, los demás documentos de 
ley y el .clisé.-Tegucigalpa, D. C., 
veintitrés de marzo de mil novecien
tOs setenta.-(f) Daniel Casco L., 
Ca.rnet N() 112". Lo que se pone en 
oonocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa~ D._ C., 
24 de marzo de 1970. 

Adán López Pineda, 
• Registrador. 

17 y 27 A. y 7 M. 70. 

El infrs.scrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha veinticuatro de marzo del año en 
curso, se admitió la solicitud que di
ce: "Registro de marca. -Señor Mi
nistro de Economía y Ha-cienda.-En 
representación de Clairol Incorpora
ted. corporación del Estado de Dela
ware, domiciliada·en la. ciudad de New 
York. Estado de New Y10rk, Estados 
Un;dos de América, ~ngo a pedirle 
el registro inicial de la marca doe fá
brica .consistente en la palabra: 

KINDNESS 
para distinguir: preparaciones cos· 
méticas y de tocador, a~aratos eléc
tricos de belleza, Wes como: fijado
res del cabello, espejos eléctricos, 
secadores del cabello, máqu:nas para 
rizado permanente, unidades de ma. 
saje, y otros semejantes, y pelucas, 
y la cual se aplica a los artículos y 
envases, cajas y empaques que los 
contienen, grabándola, estarciéndola,. 
imprimiéndola, estampándola, por 
medio de placas o etiquetas que se les 
adhieren, y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Presento 
el poder para aue se razone en lo 

conducente, los demás documentos de 
ley y el clisé.-Tegucigalpa, D. C.~ 
veintitrés de marzo de mil novecien
tos 9etenta.-(f) Daniel Casco L., 
Carnet N) 112". Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
24 de ~arzo de 1970 . 

Adán López Pineda, 
Rl'!gi$tratlor. 

17 y 27 A. y 7 M. 70. 

El infrascritot Registrador de Pa. 
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha dieciséis de marzo del año en 
curso, Se admitió la solicitud que di~ 
ce: u Registro y depósito de una mar
ca de fábrica.-Poder Ejecutivo. -
Secretaría de Economía y Hacienda. 
-En representación de la Compañía. 
Ciba Aktiengesellschaft, Ciba Limi
ted, Ciba Sociéte Anonyme

7 
una. cor

prn-ación organizada y existente con
forme a las leyes de Suiza, manufa.c~ 
tureros, industriales y comerciantes 
domiciliados en la ciudad de Basile~ 
Suiza. según el poder que obra en 
esa. Secretaria de Estado, respetuo
samente comparezco a solicitar el 
registro y depósito de la marca de 
fábrica denominada: 

GALECRON 
según el clisé y coaforme al adjunto 
certificado de registro No 207.986 
del 12 de enero de 1965, inscrita en 
la Oficina Federal de la Propiedad 
Industrial de Suiza, marca que sin 
distinción de tamaño, color o diseño 
especial, ampara, distingue y prote
ge, productos para la destrucción de 
animales y de plantas para agricul-
tura} la silvicultura, la horticultura, 
la arboricultura y la viticultura, mar
ea que se aplica o fija a los artfculos 
y productos mismos o a los envases, 
recipjente, receptáculos, cajas y pa
quetes, empaques, fardos. bultos y 
enwltorios que los contienen, por 
medio de impresiones, grabados, eti
quetas, marbetes, estampados, relie
ves, estarcidos y en las otras formas 
y modos generalmente usados en el 
C'omercio y en la industria, pa.., to~ 
do lo cual se agregan los demás do
cumentos de Iey.-Tegueigalpa, D. 
C., dos de marzo de mil novecientos 
setenta.-(f) Jorge Fidel Duró n. 
Carnet N<:> 123". Lo que se pone en 
.conocimiento del público »ara los 
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efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
16 de marm de 1970. 

Adán López Pineda, 
Regi!trador. 

16 y 27 A. y 7 M. 70. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica. depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe. 
cha diez de marzo del año en cu!"So, 
se adn1itió la solicitud que dice: u Re
gistro y dcp(lsito de una marca de 
fábrica.-Poder Ejecutivo. - Secre
taria de Economía y Hacienda.-En 
representación de la Compañía Phi
llips Petroleum Company, una corpo
ración organizada y existente con
forme a las leyes del Estado de De
laware. manufactureros. industriales 
y comerciantes. domiciliados en la 
ciudad de Bartlesville. E s t a d o de 
Oklahoma. Estados Unidos de Amé· 
rica. según el poder que obra en MR

Secretaría de Estado, respetuosa
mente comparezco a solicitar el re
gistz,o y depósito de la marca de fá
brica denominada: 

. PHIWBE 
según el clisé y conforme al adjunto 
certificado de registro N<:~ 397.701 
del 15 de septiembre de 1942, reno· 
vada en la oficina de Patentes de los 
Estados Unidos de América, marca 
que sin distinción de tamaño, color o 
diseño especial, ampara, distingue y 
protege lubricantes, marca que se 
aplica o fija a los artículos y pro
ductos m.ismos o a los envases, re
ceptáculos, recipientes. cajas, paque· 
tes, empaques, fardos. bultos y en
voltorios qUe los contienen por me
dio de impresione.s, grabados, etique
tas. marbetes, estampados. relieves, 
estarcidos y en las otras formas y 
modos generalmente acostumbrados 
en el comercio y en la industria, para 
todo lo cual se agregan los demás 
documentos de ley. -Tegucigalpa, 
D. C .. dos de marzo de mil novecien
tos setenta.-(f) Jorge Fidel Durón. 
Carnet NQ 123". L() aue se pone en 
conorirniento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C 
10 de marzo de 1970. 

Adán López Pine<la. 
Regútrodor. 

16 y 27 A. y 7 M. 70. 

El húrascrito, Registrador de Pa .. 
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda~ hace saber: que con fe
cha cuatro de marzo del año en cur
so, se admitió la solicitud que dice: 
"Registro y depósito de una marca de 
fábrica.-Poder Ejecutivo. - Secre
taría de Economía y Hacienda.-E!l 
representación de la e o m p a ñ 1 a 
Rcemtsma Cigarettcnfabriken G. m. 
b. H., una corporación organizada y 
existente conforme a las leyes de la. 

República Federal Alemana, manu
factureros, industriales y comercian
tes, domiciliados en Parkstrasse 51. 
2000 Ham burg 52, Alemania, según 
el poder que obra en esa Secretaria 
de Estado, respetuosamente compa
rezco a solicitar el registro y depósi
to, como marca de fábrica nacional 
hondureña, de la marca denomina
da: 

5UCCE55 
según el clisé, marca que sin distiu
ción de tamaño, color o diseño espe
cial, ampara, distingue y protege ta· 
bacos. cigarros y cigarrillos, rapés y 
artículos para fumadores, marca que 
se aplica o fija a los artículos y pro
ductos o a los envases, cajas, paque
tes, empaques, fardos, bultos y en
voltorios que los contienen, por me
dio de impresiones, grabados, etique
tas, marbetes, estampados, relieves, 
estarcidos y en las otras formas y 
modos generahnente acostumbra
dos en el comercio y en la industria, 
para todo lo cual se agregan los de
más documentos de ley.-Tegucigal
pa, D. C., veinticinco de febrero de 
mil novecientos setenta.-(f) Jorge 
Fidel Durón, Carnet N~~- 123". Lo que 
se pone en conocimiento del pública 
para los efectos de ley.-Tegucigal
pa, D. C., 4 de marzo de 1970. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

17 y 27 A. y 7 M. 70. 

El infrascrito, Registrador de Pa· 
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe· 
cha cinco de marzo del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice~ 

"Registro y depósito de una. marca 
de fábrica.-Poder Ejecutivo. - Se~ 

cretaría de Economía y Hacienda.
En representación de la Compañia 
Reemtsma Cigarettenfabriken G. m. 
b. H., una corporación organizada y 

existente confonne a las leyes de la 
República Federal Alemana, manu~ 
factureros, industriales y comercian. 
trs, domiciliados en Parkstrasse 51, 
2000 Hamburg 52, Alemania, según 
01 poder que obra en esa Secretaría 
de Estado, respetuosamente eompa
l'('zco a solicitar el registro y depO
sito, como marca de fábrica nacional 
hondureña, de la marca denominada: 

segun el clisé~ marea que sin distíu
ción de tamaño, ~loro diseño eS)llj· 
cial, ampara, distirlgue y protege taba
cos, cigarros y dga.nillos, rapés y ar
tículos para fumadores, marca QUe se 
aplica o fija a los Jlliiculos y productos 
o a los envases, cajas, paquetes, empa.. 
ques, fardos, l)ultoo y envoltorios que 
los contienen, por medio de impresio. 
nes, grabad~ etiquetas, marbetes, es. 
tampados, relieves, estarcidos y en 
las otras formas y modos general· 
mente acostumbrados en el comerc1o 
y en la industria, para todo lo cua.l 
se agregan los demás documentos de 
ley.-Tegucigalpa, D. C., -veinticinco 
de febrero de mil novecientos seten
ta.-(f) Jorge Fidel Durón, Camet 
N(!. 123". Lo que se pone en conoci· 
miento del público para los efecb 
de ley. -Tegucigalpa, D. C., 5 de 
marzo de 1970. 

Adán López Pineda, 
Regiltrador, 

17 y 27 A. y 7 M. 70. 

El infrascrito, Registrador de Pa· 
tentes y Marcas de Fábrica, depen. 
diente de la Secretaría de Economía 
y Hat:ienda, hace saber: que con fe
cha veinte de ma:'Zo del año en aJr· 

so, se admitió la solicitud que dliee: 
'(Registro de marca.--Señor MinJS
b'Q de Economía y Hacienda. - En 
representación de Afien & Hanburys 
Limited, domiciliada en Tbree Colts 
Lane, Bethnal Green, Londres.. E., 
Inglaterra, ven~ a pedirle el regis. 
tro de la. marca de fábrica inscrita 
en dicha nación eon el número ., 
540.917, el 22 de abril de 19~. reno
vada pcir catorce años a contar del 
22 de abril cre 1961, para di~tingwr: 
sustancias auímieas preoaradas para 
uso en medicina y farma~';a. todas 
conteniendo iu~o de naranja: OODSJS· 

tente en la nalabra: 

HALIBORANGE' 
y la cual se aplica a los eonees, ea
jas y empaques que eontieDea bl 
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productos. grabándola, imprimiéndo
la. estampándola. por medio de eti
quetas que se Jea adhieren y en cual
quiera otra forma apropiada en el 
~. Presento el poder para que 
se ruone en k» conducente, los de
mis documental <h! ley y el clisé. -
Tegucigalpa, D. C., dieciocho de mar
*' de mU novecientos setenta.- (f) 
Daniel Casco L., Camet N~ 112,. Lo 
que se po11e en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.-Tegu-
ciplpa., D. C., 20 de marzo de 1970. 

Adán López Pineda, 
Registrador, 

16 y 2'1 A. y 7 M. 70. 

El Jnfrascrito. Registrador de Pa
taates y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secfttarfa de Economía 
y Baclenda, hace saber: que con fe-
cl!a veinte de ms.rzo del año en curso. 
11e admitió la solicltud que dice : ''Re
gistro de marca.--Señor Ministro de 
Ecooomía y Hacienda.-En repre
sentación de UHU-Werk H. u M. Fis· 
eber, mmiciliada en BUhl ( Baden). 
República Federal de Alemania, ven
go a pedirle el registro inicial de la 
mate& de fábrica consistente en la. 
~: 

VITABATH 
para. distinguir: productos cosméti
tn~; y 1& cual se aplica a los envases, 
e8JU y empaques que contienen los 
productos, grabándola, imprimiéndo
la, estampándola, por medio de· eti
qeetas que se les adhie~nt y en cual
quiera otra forma apropiada en el 
etaerclo. Presento el poder para que 
11e I'Ulme en lo conducente, Jo.s demás 
lbammtos de ley y el clisé.-Tegu
ciplpa, D. C., dieciocho de marzo de 
mil !l0'9ecientos setenta.-(f) Daniel 
~ L., Camet N'i' 112u. Lo que se 
pone en conocimiento del público pa
r& los efectos de ley.-Tegucigalpa. 
D. c.} 20 de mano de 1970. 

Adán López Pineda. 
Registrador 

lly27 A. y 7 Jl. 70. 

rJ. ilfraserito, Registrador de Pa
te!its y Ma~ de Fábrica, depen
&nte de la Secretaria de Economía 
Y Hadenda, hace saber: que con fe
eh& veinte de marzo del año en cur
ll. ae admitió la solicitud que dice: 
~ de marca.-Señor Ministro 
de Jcarania y Bacienda.-En repre-

sentación de British-American Toba
eco Company, Limited, domiciliada 
en Westminster House. 7, Millbank, 
Londres S. \V. 1.. Inglaterra, vengo 
a pedirle el registro de la marca de 
fábrica inscrita en dicha nación, con 
el número 932.816, el 23 de octubre 
de 1968, por un período de siete añ.os, 
para distinguir; tabaco. manufactu
rado o no; consistente en la palabra: 

FLAIR 
y la cual se aplica a las cajetillas, 
envases y empaques que contienen 
los productos, grabándola, imprimién
dola, estampándola. por medio de 
etiquetas que se les adhieren, y en 
cualquiera otra forma apropiada en 
el comercio. Presento el poder para 
que se razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y el clisé. 
-Tegucigalpa, D. C., dieciocho de 
marzo de mil novecientos setenta.
( f) Daniel Casco L., Camet N9 112''. 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.-Te
gucigalpa, D. C., 20 de marzo de 
1970. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

16 y 27 A. y 7 14. '10. 

El infrascrito, Registrado: de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que .con fe-
cha veinte de DJ.ano del año en cur
so, se admitió la solicitud que dice: 
"Registro de marca.--Señor Ministro 
de Economía y Hacienda..-En repre
sentación de British-American To· 
bacco Company, Limited, domiciliada 
en Westminster House, 7, Millbank. 
Londres, S. W. 1, Inglaterra, vengo 
a pedirle el registro de la marca de 
fábrica inscrita en dicha nacion con 
el número 94:2.546, el13 de mayo de 
1969, por un período de siete años, 
pwra distinguir: tabaco, manufactu
rado o nG; consistente en la palabra: 

Hi\VEN 
y la cual Se aplica a las cajetillas, 
envases, y empaques que contienen 
los productos, grabándola, impri· 
miéndola, estampándola, por medio 
de etiquetas que se les adhieren~ y en 
cualquiera otra forma apropiada en 
el comercio. Presento el poder para 

que se razone en lo conducente, los 

demás documentos de ley y el clisé. 
-Tegucigalpa, D. C., dieciocho de 
marzo de mil novecientos setenta.
( f) Daniel Casco L .. Carnet N~ 112''. 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los erectos de ley.-Te
gucigalpa. D C • 20 de marzo de 
1970. 

Adán López Pineda, 
RegiJtradm-. 

16 y 27 A. y 7 M. 70. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen. 
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe. 
cha dieciséis de marzo del año en 
curso, se admitió la solicitud que di
ce: "Registro y depósito de una mar
ca de fábrica.--Poder Ejecutivo.
Seeretaría de Economía y Hacienda. 
-En representación de la Compañia 
Ciba Aktiengesellschaft, Ciba Limi· 
ted, Ciba Sociéte Anonyme, una cor. 
poración organizada y existente con
forme a las leyes de Suiza, manufac
tureros industriales y comerciantes, 
domiciliados en la ciudad de Basilea, 
Suiza, según el poder que obra en 
esa Secretaria de Estado, respetuo. 
samente compa~oo a solicitar el 
registro y depósito de la marca de 
fábrica denontinada: 

NOVAN 
según el clisé y conforme al adjunto 
certificado de registro N~ 169.549 
del 7 de marzo de 1958, de la Oficina. 
Federal de la Propiedad Intelectual 
de Suiza, marea que sin distinción de 
tama.ño, color o diseño especial, am
para, distingue y protege preparacio
nes químicas para la destrucción de 
animales y plantas, marca que se 
a plica o fija a los artículos y produc
tos mismos, o a los envase, recipien· 
tes, receptáculos, frascos, .cajas, pa
quetes, empaques, fardos, bultos y 
envoltorios que los contienen, por 
medio de impresiones, grabados, eti~ 
quetas, marbetes, estampados't relie
ves, estarcidos y en las otras formas 
y modos generalmente acostumbra. 
d·os en el comercio y en la industriat 
para todo lo cual se agregan los de
más documentos de ley.-Tegucigal
pa, D. C., -dos de marzo de mil nove
cientos setenta.-(f) Jorge Fidel Du~ 
rón. Carnet Nc, 123'•. Lo que se pone 
~n conocimiento del público para los 
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efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
16 de marzo de 1970. 

Adán López Pineda, 
Regi1tratlor. 

16 y 27 A. y 7 M. 70. 

El infrascrito, Registrador de Pa~ 
t~ntes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe. 
cha diecisiete de marzo del año en 
curso, se admitió la solicitud que di
ce; ''Se solicita registro y depósito 
de una marca rlc fábrica.-Señor Mi
nistro de Econornia y Hacienda. -
En representación de Distribuciones 
Astro de Centroamérica. S. A., de 
C. V.. sociedad organizada conforme· 
a las leyes de la República de Hon
duras. y con domicilio en este Distri~ 
to Central. con todo respeto compa
rezco ante usted a pedir el registm y 
depósito de la marca de fábrica de
nominada: 

i\STRO 
adoptada como marca de fábrica pa
ra amparar y proteger sus estableci
mientos comerciales o indUlltriales, 
pudiendo ser los establecimientos 
principales, sucursales y agencias de 
los que ya tiene establecidos princi
palmente en Tegucigalpa, República 
de Honduras, o por establecer en el 
futuro. Asimismo, para distinguir y 
amparar la fabricación, venta y ex
portación de los siguientes artí.culos 
detergentes sintéticos de toda forma 
pulidores, polvos de pegadura, blan~ 
queadores e higienizantes, limpiado. 
res. y desinfectantes~ limpiadores y 
pultdores, compuestos pa:a el almi
dón de la ropa, preparados para la 
limpieza del calzado y cueros, espe
cialidades químicas para el consumo 
en el hogar y para el cuidado e hi· 
gie~e; especialidades industriales y 
a~olas. tales oomo auxiliares pa:ra 
el teñido y acabado de telas en la 
industria textil, ernuisificantes y mo
jadores para pinturas, fortificadores 
para jabones, higienizantes y limpia
dores para lecherías, auxiliares quí
micos;. productos químicos industria
les tales como materiales sulfonados 
(sulfonado de sodio y ácido sufóni
co), soda cáustica, cilicato de sodio, 
sulfato de sodio, emulsificantes para 
Insecticidas agríoolas. que elabora mi 
representada en su domicilio social; 
se aplica a los productos impresa, 
gravada. en cualquier tipo de letra, 

color o tamaño~ sobre los empaques, 
envases, cajas y envolturas que los 
contienen en laa formas acostumbra
das en el comercio y la industria. 
Acompaño poder con que acredito mi 
representación y los demiis documen
tos de ley. Al señor Ministro pido: 
Admitir el presente escrito con los 
doeumentos acompañados. darle el 
trámite de ley y en su oportunidad 
emitir el Acuerdo y Certificación 
concediendo Lo pedido.~Tegucigalpa. 
D. C., trece de marzo de mil nove
cientos setenta.-(f) Osear Arman
do Melara. Carnet N" 541". Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.-Tegucigalpa. 
D_ C .. 17 de marzo de 1970. 

Adán Lópt:'Z Pinrda, 
Registrador. 

17 y 27 A. y 7 M. 70. 

El infrascrito. Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen· 
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que oon fe
cha veinticuatro de marzo del año en 
curso, se admitió la solicitud que 
dioe: "Registro de marca.-Seño:- Mi. 
nismo de Economía y Hacienda.-En 
representación de Clairol Incorpora
ted, corporación del Estado de Dela~ 
ware, domiciliada en la ciudad· de New 
York. Estado de New York, Estados 
Unidos de América. vengo a pedirle 
el registro inicial de la marca de fá
brica consisbente en la palabra: 

CLAIROL 
para distinguir: preparaciones cosmé. 
ticas y de tocador; aparatos eléctri. 
cos de belleza, tales como: fijadores 
del cabello, espejos eléctricos, secado
res del cabello, máquinas para rizado 
pennanente, unidades de masaje, y 
otros semejantes, y pelucas, y la cual 
se aplica a los artículos y envases, ca
jas y empaques que los contienen, 
grabándola, estarciéndola, imprimién. 
dola, estampándola, por medio de pla
.cas o etiquetru; que se les adhieren, 
y en cualquiera otra forma apropia
da en el comercio. Presento el poder 
para que se razone €n lo conducente, 
los demás documentos de ley y el cli
sé.-Tegucigalpa, D. C.~ veintitrés de 
marzo de mil novecientos setenta.
(!) Daniel Casco L., Carnet No 112". 
Lo que s~ pone en coiliOCimiento del 
público para los efectos de lev.-Te
gucigalpa, D. C., 24 de marzo de 1970. 

Adán LópPZ Pineda, 
Registrador. 

17 y 27 A. y 7 M. 70. 

El infrascrito, Registrador de Pa
h~ntes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría. de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
eh a cinco de marzo del aiio en CUI'StJj 

se admitió la solicitud que dice: 
"Registro y depósito de una l'llll'Ca 

de fábrica.-Poder Ejecutivo.- Se
<'retaría de Economía y Hacienda.
En rcpr~sen tación de la Compañía 
RcE'mtsma Cigarettenfabríken, G. m. 
b. H., una corporación organizada y 
f'Xistente conforme a las leyes de l~ 

República Federal Alemana, manu· 
factureros, industriales y comercian
tes, domiciliados en Parkstruse 51, 
2000 Hamburg 52, Alemania, seg(m 
eJ poder que obra en esa Secretaria 
de Estado, respetuosamente compa· 
rezco a solicitar el registro y depó. 
sito, como marca de fábrica nacional 
hondureña, de la marca denominada: 

RO VER 
según el clisé, marca que Bin distin· 
ción de tamaño, color o diseño espe. 
cial, ampara, distingue y protege ta· 
baeos, ~igarros y cigarrillos, rapés y 
artículos para fumadores. :marc& qae 
se aplica o fija a los artículos y proa 
duetos o a los envases, cajas, paque
tes, empaques, fardos, bultos y en
voltorios que los contienen, por me
dio de impresiones, grabadr.t, eti· 
quctas, marbetes, estampados, reJje.. 

ves, estarcidos y en las otras fol'JI188 
y modos generalmente acostumbra
dos en el comercio y en la industria. 
para todo lo cual se agregan los fie.. 
más documentos de ley.~Tegucipl· 

pa, D. C., veinticinco de febrero de 
mil novecientos setenta.-(f) Jorgt 
Pi del Durón, Camet N(l 123''. lA que 
se pone en co"ocimiento del público 
Fara los efectos de ley.-Tegucip.l· 
pa, D. C., 5 de marzo de 1970 . 

Adán López Pineda, 
RegiJtri'Mitw. 

17 y 27 A. y 7 M. 70. 
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